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NOTARIA TERCERA 
- DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra. Blanca Buenaño Pérez 

COPIA 
TERCERA 

De la Escritura de... CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SAN cromo B| 
TRANSSANANTONIO — < y 

Otorgada por... . BONILLA SEGUNDO ALCIDES Y OTROS 

- Afavor de: * 

El AE DESEPTIEMERE DEL 2013 

Parroquia . 

Cuantía: US$ 1490.00 

' Latacunga a . -0% DESEPTIEMBRE. DEL 2013 

Quito y Hermanas Páez (esquina) + Telefax: (593-3) 2800-974 
- Latacunga - Ecuador 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 1 MERCANTIL 

CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 
DR. CARLOS ALBERTO SALAN CH. 

REGISTRADOR 

  

  
CON ESTA FECHA LA RESOLUCION No. SC.DIC,A.14.016, EMITIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, EL 10 DE ENERO DEL 2.014; Y 

IA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

TRANSSANANTONIO C.A., QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN PELILEO, EN EL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL, CON EL 

NÚMERO UNO (1) . === ooo 

CANTIL 

  
» 

. - ao C.A.M.P. al ro. 1684 Bd23/01/2014 9:48:50 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7560347 te 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CANIZARES SALINAS JAVIER OMAR : 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/10/2013 9:39:16 , 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE mn Pepo 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA : Rust 
TENIDO EL SIGUIENTE E ao 

1. TRANSSANANTONIO CA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/10/2014 _ 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION L 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2013-ANT 

    

NOTARIA INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
  

            UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAH 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

    

  

Y “lanca Buenaño' 
NOTARIA TERC 

LATACUNGA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 000842-AC-UAT-ANT-2013 de 14 de junio de 

2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada "TRANSSANANTONIO C.A.” ha solicitado el informe previo 

de Constitución Jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSSANANTONIO C.A.” con domicilio en el cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE (13) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación : 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

     

No. 
No. | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 BONILLA SEGUNDO ALCIDES 1800868059 

2 CHARIGUAMAN BASTIDAS NANCY ISABEL 1802224368 

3 CHÁVEZ CHÁVEZ ÁNGEL AMABLE 1802759660 

4 LLUGSA CHÁVEZ DARWIN PATRICIO 1803797289 

5 LLUGSA CHÁVEZ JAIME RAÚL 1803635331 

6 MORALES SÁNCHEZ FLAVIO WLADIMIR 1802790228 

7 OJEDA ZURITA EDWIN ROBERTO 1803412863 

8 OJEDA ZURITA JOSÉ LUIS 1804230223 

9 ROSERO VACA RUBÉN FABÍAN 1803346632 

. . e ba 
10 |SÁNCHEZ CAICEDO MIGUEL ÁNGEL 1800836358 +            

  

  
  

  

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2013-ANT 
*TRANSSANTONIO C.A.” 
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Agencia 

  

  

  

          

  

Nacional 
ll de Tránsito 

11 ¡SÁNCHEZ CASCO PATRICIO ROMÁN 1803419710 
STAR 

12 [TRUJILLO ACOSTA CARLOS ANDULFO 1803321452 l ERCE 

CAPTARÍA 
13 ¡TRUJILLO VILLEGAS LUIS EDUARDO 1802866945 J eZ 

Y 
P             Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglament p ? 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: / 

, y motel 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en ele iceRA 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

* Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

  

Dirección Ay Marx 
Sector La Pula antig 
Quito tenedor 

  

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2013-ANT 
*“TRANSSANTONIO C.A.” 
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Agencia 
<= Nacional 

l4 de Tránsito 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 031-DT- + orar: 

UAP-018-2013-UAT-ANT de 21 de junio de 2013, recomienda la emisión de |? £rRCE 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSSANANTONIO C.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 030-AJ-UAT-CJ-018-ANT de 04 de julio 
de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada y 

denominada “TRANSSANANTONIO C.A.” por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 

" Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
. Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “TRANSSANANTONIO C.A.” con 

domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, , en la Suscripción 

     RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2013-ANT 
“TRANSSANTONIO C.A.” 

    
    

    

NOTARIA 

  

          
? 

“tanca Buenaño! 0) 
TAFIA TERCERA, 
LA: ACUNGA



Agencia 
Nacional pa 

a de Tránsito 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse.    

  

   

POTARIA 
4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de |1ERCcERA 

Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y 

demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas Y rca 
ARIA TERCERA. 

conexas. AMACUNGA —* 

  

NOTARIA 

      

            

  

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administratiya de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Se quriead Vial q de Tungurahua, 

el 19 de julio de 2013. S 

sa 

DIRECTOR UNIDAD PROVINCIAL DE.TUNGURAHUA ENC. 
     

    
LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No, 031-CJ-018-2013-ANT 
“TRANSSANTONIO C.A.”   
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CF os x LOA, 

y D BANCO DÉ GUAYAaL 
Ambato, 04 de Julio del 2012. y” MULTIRANE 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 
  

          

   
   

  
una cuenta de Integración de Capital a nombre de “TRANSSANANTO Ago el 

valor de USD $ 1490,00 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 00/40 a 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), el cual ha sido PEBado 
por las siguientes personas: 

BONILLA SEGUNDO ALCIDES $ 114.00 
CHARIGUAMAN BASTIDAS NANCY ISABEL $ 114.00 
CHAVEZ CHAVEZ ANGEL AMABLE $ 118.00 ! 

LLUGSA CHAVEZ DARWIN PATRICIO $ 118.00 
LLUGLLA CHAVEZ JAIME RAUL. $ (114.00 
MORALES SANCHEZ FLAVIO WLADIMIR $ 114.00 
OJEDA ZURITA EDWIN ROBERTO $ 114.00 
OJEDA ZURITA JOSE LUIS $ 114.00 
ROSERO VACA RUBEN FABJAN $ 114.00 
SANCHEZ CAJCEDO MIGUEL ANGEL $ 114.00 
SANCHEZ CASCO PATRICIO ROMAN $ 114.00 
'TRUMLLO ACOSTA CARLOS ANDULFO $ 114.00 
TRUJILLO VILLEGAS LUÍS EDUARDO $ 114.00 

TOTAL $  1490,00 

EJ valor cortespondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscrios, 

  

Re
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.14. La 

Ambato, ¿LD [aio 

  

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSSANANTONIO C.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

/ r, 7 , ” 

A OACI 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/0393BA9305CED79B05257C5C004C0... 10/01/2014  


